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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal y de la Ley General de Archivos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL Y DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS. 

Artículo Primero.- Se deroga la fracción III del artículo 8o. de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 8o.-... 

... 

... 

I. y II. ... 

III. Se deroga. 

Artículo Segundo.- Se adiciona una fracción II Bis al artículo 106 de la Ley General de Archivos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 106. ... 

I. y II. ... 

II Bis. Difundir y proyectar el derecho a la memoria de la Nación, en coordinación con las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal; 

III. a XXXIV. ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el  presente 

Decreto. 

Tercero.- La Oficina de la Presidencia de la República y el Archivo General de la Nación, deberán llevar a 

cabo los actos necesarios para la transferencia de los recursos humanos, materiales y financieros de la 

Coordinación de Memoria Histórica y Cultural de México en un plazo máximo de 180 días naturales contados 

a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y 

mediante movimientos compensados, por lo que no se autorizarán ampliaciones al presupuesto del Archivo 

General de la Nación para el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes como resultado de la entrada en vigor 

del presente Decreto. 

Los Titulares de la Unidad de Administración y Finanzas de la Oficina de la Presidencia de la República y 

de la Dirección de Administración del Archivo General de la Nación serán Coordinadores del proceso de 

transferencia de los recursos mencionados en el párrafo anterior, por lo que proveerán y acordarán lo 

necesario para darle cumplimiento, así como de proporcionar la información necesaria para la integración de 

la Cuenta Pública, en el ámbito de su competencia. 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.-  Sen. 

Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Luis Enrique Martínez Ventura, Secretario.-  Sen. 

Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 16 de marzo de 2022.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 


